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La Plata, 01 de Abril de 2026

VISTO
Lo establecido por el Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata en el Capítulo VI,

Artículo N° 102 y la Resolución de HCD N° 169/22 que fija la fecha de finalización del mandato del
actual Decano de esta unidad Académica;

 
CONSIDERANDO

            Lo resuelto por el Organo Elector en su sesión de fecha 19/03/2026

----el Honorable Consejo Directivo e n  su sesión de fecha 01/04/2026 por unanimidad (16 votos)

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. Dr. RICARDO MARCELO NAIOUF –D.N.I. 17.291.342- como DECANO de
la Facultad de Informática, a partir del 1° de abril de 2026 y por el término de  cuatro (4) años.

ARTÍCULO 2º.- A  los efectos del artículo 1° de la presente se adjunta el Acta de Elección como Anexo
1.

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE por Mesa de Entradas. PASE, a sus efectos, a Personal y Concursos y por
su intermedio NOTIFIQUESE al interesado., Cumplido ELÉVESE a Presidencia de la Universidad
Nacional de La Plata para proseguir el trámite.

 

Firmado electrónicamente por:
Dr. Ricardo Marcelo Naiouf
Decano de la Facultad de Informática 
Universidad Nacional de La Plata

Firmado electrónicamente por:
Sr. José María D´Ambrosio
Secretario Administrativo de la Facultad de Informática
Universidad Nacional de La Plata
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